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con fecha 21 de diciembre de 1990, sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigup"

.Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Jesús Martín Benito Romero y 111 más, titulares de Oficinas
de Farmacia de Zamora, contra la Administración General del Estado,
debemos declarar y declaramos:

Primero,-La desestimación de las cansa.'" de inadmisibilidad opuestas
por el Abo.}gado del Estado.

Segundo.--La nulidad de la Orden que el 7 de odubre de 1988 dictó
el Ministro de Economía y Hacienda, considerándose incompetent.e para
COll,WCT d,:, la reclamación de daños y perjuicios formulada por los aquí
demandarctes, así como de la denegación presunta por silencio adminis
trativo del recurso de reposición formulado contra dicha Orden.

Tercero.-El derecho de los demandantes a ser indemnizados por la
Administración General del Estado como consecuencia de la aplicación
de la Orden que ellO de agosto firmó el Ministro de la Presidencia, con·
teniendo el Acuerdo que la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos
Económicos había adoptado en su reunión del día 29 de julio del mismo
año, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987 anuló al mismo
tiempo '-lue la Resolución de la Direeción General de Farmacia y Productos
Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo), que lleva la misma fecha,
dictada para ejecución de la anterior.

En cflTIsecuencia, debemos condenar y condenamos a la Administración
General del Estado:

1.0 A que pague a cada uno de los demanrlantes las cantidades que
figuran en la súplica de la demanda.

2." Al pago de las cantidades que ri'sulten de aplicar a las definidas
en el párr71fo anterior el 32,43 por 100.

3.0 Al abono de los intereses de demora sobre las cantidades com
prendidas en el apartado primero, inmediatamente anterior, entre el día
30 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sentencia, para cuyo
cálculo se utilizará el tipo básico del Banco de España, vigente en la fecha
del devengo antes mencionado, sin perjuicio de los que corran a partir
de la m;s~na.

Asütü&mo, debemos desestimar y df'scf;t.imamos cuantas otras preten
siones se formulan en el escrito de demauda y todo ello sin hacer pro
nunciamiento alguno respecto del pago d(' 1a."J CÚf;tas procesales.JI

En su virtud, este Ministerio ha lenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos, la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el .Boletín Oficial del EstadoJl, todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con·
tencio~(J-Administrativade fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo (FE' comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
MadJid, ti de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr Sut-secretario de Economía y Hacienda.

, 5203 ORDEN de 6 de 'mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentenda de! Tribunal Suprerrw, dic~

tada con fecha 30 de nmn·¿;mbTe de 1990, en el reC'ur~o

contencioso-admini..e¡trativo niÍ;fieTO 828/1988, interpuesto
contra Resolución de 7 de octubre de 1988 por don Fran
ci,e¡co Alonso Manso y 14911Uís.

En ei H'(;UrSO contencioso--administrativo númern 828/1988 ante la Sala
Tercera dd Tribunal Supremo, entre don Francisco Alonso Manso y 149
más, como demandante, y la Administración General del Estado, como
demantluda, contra Resolución de este Denartamento de fecha 7 de octubre
de 19EH, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado, con fecha 30
de liov"ien:ore de 1990, sentencia, cuya palte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Francisco Alonso Manso y 149 más, titll!an's de Oficinas de Far
maC'Ía de Burgos, contra la Administración General del Estado, debemos
declarar y declaramos:

Primero.-La desestimación de las causas de inadmisibilidad opuestas
por el Abogado del Estado.

Segundo.-La nulidad de la Orden que el 7 de octubre de 1988 dictó
el Ministro de Economía y Hacienda, considerándose incompetente para
conocer de la reclamación de daños y perjuicios formulada por los aquí

demandantes así como de la denegación presunta por silencio adminis
trativo del recurso de reposición formulado contra dicha Orden.

Tercero.-El derecho de los demandantes a ser indemnizados por la
Administración General del Estado como consecuencia de la aplicación
de la Orden que el 10 de agosto firmó el Ministro de la Presidencia, con
teniendo el Acuerdo que la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos
Económicos había adoptado en su reunión del día 29 de julio del mismo
año, Orden que nuestra sentenC'Ía d", 4 de julio de 1987 anuló al mismo
tiempo que la Resolución de la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo), que lleva la misma fecha,
dictada para ejecución de la anterior.

En consecuencia, debemos condenar y condenamos a la Administración
General del Estado:

1.0 A que pague a cada uno de los demandantes las cantidades que
figuan en la súplica de la demanda.

2.° Al pago de las cantidades que resulten de aplicar a las definidas
en el párrafo anterior el 32,43 por 100.

3.° Al abono de los intereses de demora sobre las cantidades com
prendidas en el apartado primero, inmediatamente anterior, entre el día
30 de junio de 1988 y aqucl cn que se notifique esta. sentencia, par<l cuyo
cálculo se utilizará el tipo básico del Banco de España, \igente en la fecha
del devengo antes mencionado, sin perjuicio de los que corran a partir
de la misma.

Asimismo, debemos desestimai" y desestimamos cuantas otras preten~

siones se formulan en el escrito de demanda y todo ello sin hacer pro
nuncimiento alg¡mo respecto del pago de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos, la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el .-Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la ,Jurisdicción Con
tencioso--Administrativa de fecha 27 de didcmhr~de W56.

Lo Que comunico a V, I. para su conocimiento y demá..<l efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Econorrúa y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. SubsecretariC! de Economía y Hacienda

, 5204 ORDEN de 6 de mayo de 1998 por la que se dispone dl
cumpli-m ienlo de la sentencia de Tribunal Supremo, dic
tada confecha 20 de diciembre de 1990, en el recurso con
tencioso-adm-inistratüJO número 5/1989, interpuesto contra
Resolución de 7 de octubre de 1988, por don Luis La·ndaria
Llit.eras y 76 más.

En el recurso contencioso--administrativo número 5í1989 ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, entre don Luis Landaria Lliteras y 76 más,
como demandante, y la Administración General del Estado, como <h-man
dada, contra resolución de este Departamento de fecha 7 de odubre de
1988, sobre responsabiliad del Estado, se ha dictado con fecha 20 de dkie:m~

bre de 1990 sentencia, cuya part.e dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que en el rel'urso contenciosÜ"·administrativo interpuesto
por don Luis Landaria Lliteras y 76 más, titulares de Oficinas de Farmacia
de Baleares, contra la Administración General del Estado, debemos decla
rar y declaramos:

Primero,-La degestimación de las causas de inadmisibilidad opuestas
por el Abogado del Estado.

Segundo.-La nulidad de la Orden que el 7 de ociubre de 1988 dictó
el Ministro de Economía y Hacienda, considerándose incoIf'.l'etentc para
conocer de la reclamación de daños y perjuicios formulada por los aquí
demandantes así como de la denegación presunta por silencio adminis
trativo del recurso de reposición formulado contra dicha Orden ministerial.

Tercero.-El derecho de los d€'mandantes a ser indemnizados por la
Administración General del Estado como consecuencia de la aplicación
de la Orden que el 10 de agosto firmó el Ministro de !a Presidencia, con
teniendo el Acuerdo que la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos
Económicos había adoptado en su reunión del día 29 de julio del mismo
año, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987 anuló al mismo
tiempo que la Resolución de la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo), que lleva la misma fecha,
dictada para ejecución de la anterior.
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En consecuencia, debemos condenar y condenamos a la Administración
General del Estado:

Prirncro.-A que pague a cada uno de los demandantes las cantidades
que figuan eIlla súplica de la demanda.

Segundo.-Al pago de las cantidades que resulten de aplicar a las defi
nidas en el párrafo anterior e132,43 por 100.

Tercero.-Al abono de los intereses de demora sobre las cantidades
comprendidas en el apartado primero, inmediatamente anterior, entre el
día 24 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sentencia, para
cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco de España, vigente en
la fecha del devengo antes mencionado, sin perjuicio de los qué corran
a partir de la misma.

Asimismo, debemos desestimar y desestimamos cuantas otras preten
~;ioHes se fonnulan en el escrito de demanda y todo ello sin hacer pro
nuncimiento alguno respecto del pago de las costas procesales.•

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios ténninos la referida sentenda, publicándose el aludido
fallo en el ~Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

15205 ORDEN M 6 de mayo M 1993 por la q'UR se dL,pone el
cumplimiento de la sentencia de Tribunal Supremo, dic
tada con fecha 12 de diciembre de 1990, en el recurso con
tencioso-administrativo número 840/1988, interpuesto con
tra Resolución de 7 de octubre de 1988, por don Javier
Barrenechea Maiztegui y 72 más.

En el recurso contencioso-administrativo número 840/198B..ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, entre don Javier Barrenechea Maíztegui
y 72 más, como demandante, y la Administración General del Estado,
como demandada, contra Resolución de este Departamento de fecha 7
de octubre de 1988, sobre responsabilidad del Estado, se ha diciado con
fecha 12 de diciembre de 1990, sentencia cuya parte dispositiva es como
sigue:

·Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don .Javier Barrenechea Maiztegui y 72 má.<>, titulares de Oficinas de
Farmacia de Guipúzcoa, contra la Administración General del Estado, debe
mos declarar y declaramos:

Primero.-La desestimación de las causas de inadmisibilidad opuestas
por el Abogado del Estado.

Segundo.-La nulidad de la Orden que el 7 de octubre de 1988 dictó
el Ministro de Economía y Hacienda, considerándose incompetente para
conocer de la reclamación de daños y perjuicios fonnulada por los aquí
demandantes así como de la denegación presunta por silencio adminis
trativo del recurso de reposición fonnulado contra dicha Orden.

Tercero.-El derecho de los demandantes a ser indemnizados por la
Administración General del Estado como consecuencia de la aplkación
de la Orden que el 10 de agosto firmó el Ministro de la Presidencia, con
teniendo el Acuerdo que la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos
Económicos había adoptado en su reunión del día 29 de julio del mismo
año, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987 anuló al mismo
tiempo que la resolución de la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo), que lleva la misma fecha,
dictada para ejecución de la anterior.

En consecuencia, debemos condenar y condenamos a la Admimstración
General del Estado:

Primero: A que pague a cada uno de los demandantes las cantidades
que figuran en la súplica de la demanda.

Segundo: Al pago de las cantidades que resulten de aplicar a las defi
nidas en el párrafo anterior el 32,43 por 100.

Tercero: Al abono de los intereses de demora sobre las cantidades
comprendidas en el apartado primero, inmediatamente anterior, entre el
día 30 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sentencia, para
cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco de España, vigente en

la fecha del devengo arriba mencionado, sin perjuicio de los que corran
a partir de la misma.

Asimismo, debemos dese::;timar y desestimamos cuantas otras pI'eten
siones se fonnulan en el escrito de demanda y todo ello sin hacer pro
nuncimiento alguno respecto del pago de las costas procesales.~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios ténninos, la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el .Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimier't,o de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demá.s efectos.
Madrid, 6 de mayo de i 9U3.-·P. D. el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

15206 ORDEN de 6 de mayo de 1993 por la que se di,spnne el
cumplirnierito de la sentencia del Tribunal Snprenw, dic
tada con fecha 12 de diciembre de 1990, en el recurso con
tencioso-administrat'ivo número 837/1988, interpu(!sto con
tra Resolución de 7 de octubre de 1988, por doña, Margarita
Ortiz González y 193 más

En el recurso contencioso-administrativo número 837/1988 ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, entre doña Margarita Ortíz González y 193
más, como demandante, y la Administración General del Estado, como
demandada, contra Resolución de este Departamento de fecha 7 de octubre
de 1988, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado, con fecha 12
de diciembre de 1990, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallarnos: Que en el recurso conten'cioso-administrativo ¡nterplle~to

por doña Margarita Ortiz González y 193 más, titulares de Oficinas de
Farmacia de Salamanca, contra la Administración General del Estado, debe
mos declarar y declararnos:

Primero.-La desestimación de las causas de inadmisibilidad opuestas
por el Abogado del Estado.

Segundo.-La nulidad de la Orden que el 7 de octubre de 1988 dictó
el Ministro de Economía y Hacienda, considerándose incompetente para
conocer de la reclamación de daños y perjuicios fonnulada por lo~ aquí
demandantes así como de la denegación presunta. por silencio adminis
trativo del recurso de reposición formulado contra dicha Orden.

Tercero.-El derecho de los demandantes a ser indemnizados por la
Administración General del Estado como consecuencia de la aplicación
de la Orden que el 10 de agosto firmó el Ministro de la Presidencia, con
teniendo el Acuerdo que la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos
Económicos había adoptado en su reunión del día 29 de julio del mismo
año, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987 anuló al mismo
tiempo que la Resolución de la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo), que lleva la misma fecha,
dictada para ejecución de la anterior.

En consecuencia, debemos condenar y condenamos a la Administración
General del Estado:

1.<) A que pague a cada uno de los demandantes las cantidad0s que
figuran en la súplica de la demanda.

2.° Al pago de las cantidades que resulten de aplicar a las definidas
en el párrafo anterior el 32,43 por 100.

3.° Al abono de los intereses de demora sobre las cantidades com
prendidas en el apartado primero, inmediatamente anterior, entre el día
30 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sentencia, para cuyo
cálculo se utilizará el tipo básico del Banco de España, vigente en la fecha
del devengo antes mencionado, sin peljuicio de los que corran a partir
de la misma.

Asimismo, debemos desestimar y desestimamos cuantas otras pret('n
siones se fonnulan en el escrito de demanda y todo ello sin hacer pro
nuncimiento alguno respecto del pago de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios ténninos, la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el .Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de 10


